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Señor Economista 
PEDRO ESTEBAN DIAZ HEREDIA 

Presente.” 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ASESMARK CIA. 
LTDA., en su reunión celebrada el día de hoy 15 de junio de 2020, resolvió por 
unanimidad reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el período 
estatutario de CINCO años, 

La compañía ASESMARK CIA, LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública de 
fecha 28 de octubre de 2013 otorgada ante el Notario Público Décimo Tercero del 
cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón con el número 410, el 06 de febrero de 2014. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo trece del estatuto 
social. 

     
uto Social, al Gerente General le corresponde ejercer la 

icial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 
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NUMERO DE REPERTORIO:26.627 
FECHA DE REPERTORIO:28/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:10 
  

        

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ASESMARK CIA. LTDA., a favor de PEDRO ESTEBAN DIAZ 
HEREDIA, de fojas 64.466 a 64.469, Libro Sujetos Mercantiles número 

11.089. 

ORDEN: 26627 

CE 
OLFLUVDIO 

A 
HUIIDOUDFOAVA 

OTIS 

NOUS 
Y asoue 

Guayaquil, 08 de septiembre de 2020 

REVISADO roto 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registbydos, es ilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 d%la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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